
Derivación al centro de transformación de Tobillos:
Parte del apoyo número 14 de la línea general terminando 

en el centro de transformación de Tobillos de 0,298 kilómetros de 
longitud pon conductor de aluminio-apero de 54,0 milímetros 
cuadrados de sección, con tres apoyos de hormigón y uno me
tálico.

Derivación al centro de transformación de Anquella del Du
cado:

Esta línea parte del apoyo 27 de la línea general con direc
ción a Mazarete, terminando en el centro de transformación de 
Anquela del Ducado, con una longitud de 1,911 kilómetros con 
conductor de aluminio-acero de 54,0 milímetros cuadrados, con 
12 apoyos de hormigón y siete metálicos.

Derivación al centro de transformación de Anquela del Du-
Parte del apoyo 104 de la línea general y termina en el centro 

de transformación de Turmiel, con 0,314 kilómetros de longitud, 
con tres apoyos de hormigón y uno metálico.

Derivación al centro de transformación de Establés:
Parte del apoyo 129 de la línea general y termina en el cen

tro de transformación de Establés, con una longitud de 1,525 
kilómetros, con 13 postes de hormigón y cinco metálicos.

Cruza en su recorrido la carretera a Establés, en el punto 
kilométrico 1,4 y en el punto kilométrico 0,00.

Con línea telefónica entre el apoyo 129 de la línea general y 
el apoyo número 1 y entre los apoyos 5-0 y 10-17, coincidentes 
con los cruces de carretera anteriormente indicados.

Derivación al centro de transformación de Anchuela:
Parte esta derivación del apoyo 157, terminando en el cen

tro de transformación de Anchuela, con una longitud de 0,123 
kilómetros, un apoyo de hormigón y otro metálico, cruza en su 
recorrido la carretera a Labros de la Diputación Provincial, en 
el nunto kilométrico 14,2.

Derivación al centro de transformación de Concha:.
Parte del apoyo 188 de la línea general y termina en el cen

tro de transformación de Concha, con una longitud de 2,394 
kilómetros con 24 apoyos de hormigón y cinco metálicos. Cruza 
en su recorrido la carretera de la escelentísima Diputación a 
Concha, en el punto kilométrico 18,5.

Finalidad de la instalación és suministro de energía a la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1980, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Guadalajara, 30 de septiembre de 1981.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.—13.184-C.

26658 RESOLUCION de 5 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:

14.404. «El Aliso*. Barita, manganeso y antimonio. 02. Fuentehe- 
ridos. Castaño del Robledo. Jabugo, Galaroza, Alájar y 
Santa Ani la Real.

14.407. «Los Hierros». Mármol. 4. Aroche.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para ei Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Huelva, 5 de octubre de 1981.—El Delegado provincial, José 
de Moya Chamorro.

26659 RESOLUCION de 14 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de dos subestaciones, 
tipo intemperie y tipo interior, en la factoría de 
ACERIASA en Nueva Montaña (Santander), soli
citada por «Acería de-Santander. S: A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Santander, a instancia de «Acería de Santan- 
“er' S. A.» (ACER1ASA), con domicilio en Nueva Montaña (San
tander), solicitando autorización para instalar dos subestación s 
transformadoras de energía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1960, sobre autorización de Instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de lá Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Acería de Santander, S. A.* (ACERIASA), el 
establecimiento de las siguientes instalaciones eléctricas:

Subestación transformadora de energía eléctrica, tipo intem
perie, de relación de transformación 220-55/30 KV„ con dos 
transformadores de 80 MVA. (relación de transformación 220- 
30 KV.), para alimentación de dos hornos eléctricos de arco 
de ultrapotencia.

Subestación transformadora de energía eléctrica, tipo interior, 
de relación de transformación 30/0,3 KV., con dos transforma
dores de 20 MVA., para la alimentación del resto de los servicios 
de la acería.

Completarán las instalaciones los elementos necesarios de 
seguridad, protección, control y medida.

La finalidad es suministrar energía eléctrica a la factoría de 
ACERIASA en Nueva Montaña (Santander).
m

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de octubre de 1981.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

Sr: Delegado provincial del ^Ministerio de Industria y Energía 
en Santander.

26660 RESOLUCION de 14 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
a 25 KV., con origen en el apoyo 120, de la línea 
•Ulldecona Cenia» (Tarragona), y final en la E. M. 
«Campoalegre» (Castellón), y se declara en con
creto la utilidad pública de la misma, solicitada 
por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Tarragona, a instancia de «Fuerzas «Eléc
tricas de Cataluña, S. A », ccn domicilio en piaza de Cataluña, 
número 2, solicitando’ autorización para instalar una línea de 
transporte c’.e energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en ei capitulo III del Decreto 2617/1960, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2819/1960, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.*, el es
tablecimiento de una línea aérea de transporte de energía eléc
trica a 25 HV., con origen en el apoyo 120 de la línea eléc
trica a 25 KV., denominada «Ulldecona-Cenia-, en la provincia 
de Tarragona y final en la E. M. «Campoalegre» en la provincia 
de Castellón. Será un simple circuito trifásico, con apoyos de 
hormigón, conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección y aisladores de vidrio. La longitud total 
será de 2,335 kilómetros, afectando el trazado a las provincias 
de Tarragona y Castellón.

La finalidad es de mejorar el suministro de energía eléctri
ca en la zona de San Rafael del Río (Castellón).

Declarar en concreto la utilidad pública d" la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones tr. materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento c'e aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 14 de octubre de 1981.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Tarragona y Castellón.

26661 RESOLUCION de 15 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de la linea eléctrica 
a 132 KV., con origen en el apoyo número 92 de 
la linea eléctrica de igual tensión ET «VallaU- 
ET «La Plana*, y final en la ET «Corral del Cuervo», 
y se declara en concreto la utilidad publicó de 
la misma, solicitada por «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima*.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Castellón de la Plana, a instancia de «Hi
droeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Madrid, calle 
Hermosilla, número 3, solicitando autorización para instalar 
una linea de transporte de energía eléctrica « la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2019/1906, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1938,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto.

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el tabltcimien
to de la línea de transporte de energía eiécír-a a 132 KV., 
con origen en el apoyo número 92 ie la l:¡„-> e éctrica de 
igual tensión denominada ET «Vaílat»-ET «l.a Plana», y fi
nal en la ET «Corral del Cuervo». Seré un doble circuito
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trifásico, con apoyos metálicos, conductores de aluminio-acero 
de 181,7 milímetros cuadrados de sección y cadenas de aislado
res de vidrio. Para la protección contra las sobretensiones-de 
origen atmosférica dispondrá de dos cables de acero galvani
zad ode 50 milímetros cuadrados de sección; La longitud total 
será de 286 metros, afectando el trazado al término municipal 
de Onda en la provincia de Castellón de la Plana.

La finalidad es mejorar el suministro de energía eléctrica 
én las zonas de Villarreal, Onda y Alcora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de octubre de 1981.^E1 Director general, José 

del Pozo Portillo.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Castellón.

26662 RESOLUCION de 19 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras de la Empresa 
«S. M. Servicios Metalúrgicos, S. A.» —Reglamenta
ción Eléctrica.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «S. M. Servicios 
Metalúrgicos, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Piquer, nú
mero 7, 2.° derecha, para sq inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradores;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos' 755 1979, de 20 de febrero y 
2624/1979, de 5 de octubre y la Orden de 28 de junio de 1981,

Esta Direccióu General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«S. M. Servicios Metalúrgicos, S. A.- con el número 05-01 en rl 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de 
la Reglamentación Eléctrica, sectores de líneas aéreas de alta 
tensión y B. T., redes subterráneas de transporte y distribu
ción de A. T. y B. T., centrales termoeléctricas convencionales 
e hidroeléctricas, subestaciones y centros de transformación 
de cualquier tensión nominal, instalaciones en locales públicos 
y privados, instalaciones antideflagrantes e instalaciones espe
ciales no incluidas en los apartados anteriores (excepto navios 
y minas).

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad io pondrá en conocimiento de ¡a correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo equiva
lente de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, 
que se levante un acta en la que conste una relación nominal 
y titulación del personal que. ha de realizar las pruebas y 
de los equipos y elementos materiales e que dispone para 
realizar su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta 
Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismr equivalente de Comunidad Autónoma, donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en 
los que deberá quedar constancia de todos los servicios que 
realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentarán 
en todas las Direcciones u Organismo equivalente de Comuni
dad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria, en Ir, que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones 
de personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 1981.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.

Sres. Delegados -provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

26663 RESOLUCION de 21 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de una subestación 
transformadora de energía eléctrica denominada 
«Sardoma» y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma, solicitada por «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.».

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial de 
Industria de la Xunta dé Galicia en Pontevedra, a instancia 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
La Coruña, calle Fernando Maclas, número 2, solicitando auto
rización para instalar una subestación de energía eléctrica y 
la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a« Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el esta
blecimiento de una subestación transformadora de energía eléc
trica, 132/15-20 KV., denominada «Sardoma», a instalar en el 
margen izquierdo de la carretera N-.120 Logroño-Vigo, en el 
punto kilométrico 636,8, en el término municipal de Vigo.

Las características principales de la subestación serán las 
siguientes: Un parque a la intemperie a 132 KV. de tensión 
y un edificio en el que se alojará el sistema 15-20 KV. y los 
cuadros eléctricos. También se instalarán dos transformadores 
de potencia de 4o MVA. y relación de transformación 132/ 
15-20 KV. Complementarán la instalación los elementos nece
sarios de seguridad, protección, control y medida.
La finalidad es aumentar la capacidad de distribución de 

energía eléctrica en los municipios de Vigo y limítrofes, asi 
como mejorar la calidad y fiabilidad del suministro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de eu 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 21 de octubre de 1981.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Pontevedra.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

26664 ORDEN de 8 de septiembre de 1981 por la que 
se califica como Agrupación de Productores Agra
rios a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
a la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 16.074, «Copreca», de Cáceres, para el grupo 
de «productos del ganado ovino».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972. 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Agraria de Trans
formación número 16.074 «Copreca», de Cáceres, y habiéndose 
cumplimentado todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/ 
1973, de 26 de julio, en el Decreto 898/1975, de 20 de marzo 
y en sus disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero —Se califica como Agrupación de Productores Agra
rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, 
de 22 de jntio, a la Sociedad Agraria de Transformación nú 
mero 16.074 «Copreca», de Cáceres.

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo «productos 
del ganado ovino».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios, corresponde a los 
siguientes términos municipales: Cáceres, Salorino, Plasencia. 
Valencia de Alcántara, Torrecilla de la Tiesa, Villar de Pla
sencia, Zarza de Granadilla, Guijo de Granadilla, Aldeanueva 
del Camino, Logrosán, Galisteo, Riolobos, Torrejoncillo, Mal- 
partida de Plasencia, Zorita y Alburquerque, pertenecientes a


